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EXP-UNC: 0047971/201

Córdoba,        1   2    DIC    2018

VISTO

EI  Expediente  N°  0047971/2018  mediante  el  cual  el   doctormdo  Mario  Alberto  Palasí
solicita  la  confomación de  un tribunal  evaluador para su Tesis  Doctoral,    y hace entrega de  la
cantidad de ejemplares del trabajo establecidas en el  Artículo N°43  del Reglamento del Doctorado
en Artes de la Facultad de Artes, y

CONSIDE"DO

Que  el  doctorando  ha  cumplido  con  todos  los  requisitos  académicos  y  administrativos
previos a la presentación de la Tesis establecidos en el Artículo N° 33 del reglamento del Doctorado
en Artes,

Que por Resolución Decanal 619/15 de la Facultad de Artes se da por aprobado el proyecto
de Tesis Doctoral presentado por Mario Alberto Palasí  titulado  "D¡.#ómi." de /as poé/!.cas /eci#o/es
en el acontecimíerito escénicó producido por el drama[urgo, actor y direc[or  Luis Palacio _de yílla
Mé'rc.ede.¡ /San £wj..?/ " y que ha sido dirigido por la Dra. Laura Fobbio y co-dirigida por el Dr. Jorge
Dubatti.

Que, de acuerdo a lo que fijan los Artículos N°44 y N°45 del Reglamento del Doctorado en
Artes,  el Comité Académico y el Director de la carrera han elevado la propuesta de miembros para
integrar el Tribunal encargado de evaluar la Tesis Doctoral presentada.

Por ello;
LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°: Designar como integrantes del Tribunal que habrá de evaluar la Tesis Doctoral de
Mario   Alberto   Palasí   q)Nl   17.780.334)   titulada   "Dj.72ór#¿.ca   de   /as   poéí¡.cas   /ecz#c}/es   em   e/-;con-iecimienio  escénic¿  producido  por  el  dramaturgo,  acior  y  director  Luis  Palacio  de  Villa

A4ercecíes Ísan £z¿J.s/ " a los siguientes profesores:
Titulares:

Dr. Mauo Alejandro Alegret, (UNC)
Dra. Adriana Musitano (UNC
Dra.  Man'a Fukelman (UBA)

Suplentes:
Dra. Ariela Battan (UNC)
Dr. Aido priccoaJNR)

ARTICULO 2°: Protocolícese; inclúyase en el digesto electrónico y comuníquese a la Secretaría de
Posgrado a sus efectos.
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